
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO  
Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Expediente: 2022-00080 
 
Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda para que en el término previsto en el inciso 
4º ibídem, se subsane en los siguientes defectos: 

 
1. Allegar el certificado especial expedido por el registrador donde 

conste las personas que figuran como titulares de derechos reales sujetos a 
registro conforme al numeral 5º del artículo 376 del Código General del 
Proceso. 

 
Lo anterior, pese que anunció dicho documento en el acápite de 

pruebas documentales, en realidad no fue anexado.  
 
2. Enunciar concretamente los hechos objeto de prueba de cada uno 

de los testigos mencionado en el acápite de pruebas, acorde con lo previsto 
en el artículo 212 del Código General del Proceso. 

 
3. Remitir el escrito de subsanación junto con sus anexos 

correspondientes al correo institucional del juzgado: 
ccto16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, sin necesidad de adjuntar copia para 
el archivo y traslado. 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Firmado electrónicamente 

CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ 
JUEZ 

Jr. 

 
JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO  

DE BOGOTÁ D.C. 
 

La providencia anterior se notifica por anotación en el 
ESTADO ELECTRÓNICO No. 37 

fijado el 18 de ABRIL de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

Luis German Arenas Escobar 

 Secretario 
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Claudia Mildred Pinto Martinez

Juez
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